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A. Inventario de residuos acumulados en la Era de lixiviación y en el Dique de estériles. 
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• 

• 

• 

• 

B. Requisitos de vigilancia del Dique de estériles 

- Control de filtraciones en el Dique de estériles e inspecciones. 

- Caracterización de las fases almacenadas en el Dique de estériles. 

- Medida del nivel de agua en el Dique de estériles. 
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- Sistema de auscultación del Dique de estériles. 
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- Vigilancia de asientos internos, asientos en superficie y desplazamientos en el Dique de estériles 

C. Requisitos de vigilancia de la Barrera final de confinamiento 

D. Estación meteorológica y documentación de licencia. 















 








                


 



              
        








        

             







 

     



 







  







CSN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

E. Sucesos climatológicos extremos registrados en el emplazamiento en los últimos 4 años, en 
especial lluvias intensas y caudal de río Águeda. 

F. Gestión de aguas en el emplazamiento. 
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G. Actuaciones del titular sobre la gestión de aguas 
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H. Vigilancia hidrogeológica y de aguas superficiales. 
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I. Proyecto de desmantelamiento de la Planta Quercus. 
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J. Sistema de recogida de lixiviados de la Era de lixiviación: caudales recogidos, régimen de 
funcionamiento, química y actividad. 
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K. Proyecto de Restauración minera 
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L. Desviaciones, hallazgos, o incumplimientos identificados. 
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ANEXO 1 
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ANEXO II 
Documentación entregada durante la inspección 

Determinaciones en muestras de lixiviados de Era de lixiviación 
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Análisis de radionucleidos en el DE: líquido y fase sólida, años 2020 y 2021 (parcial). 

Registros de asentamientos en los terraplenes de prueba 
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Presiones medidas en el DE. Presiones totales y piezometría (entre 30/11/2020 y 30/11/2021). 

Relación presión intersticial y presión total (B) y nivel de agua en DE (entre 1992 y 2022). 
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Niveles piezométricos en la zona del Recinto de confinamiento y situación de la base del recinto y 
del drenaje de base (entre 2013 y 2022). 

















MANIFESTACIONES AL ACTA DE INSPECCIÓN de Ref.: CSN/CRAIN/QUE/22/60 

Referencia expediente: QUE/INSP/2022/59 

(Fechas de inspección: 23 y 24 de febrero de 2022) 

• Página 1 de 18, párrafo n° 3: 

Planta Quercus, instalación radiactiva de primera categoría del ciclo del combustible nuclear 
para la fabricación de concentrados de uranio, en situación de cese definitivo de la explotación 
según la Orden Ministerial del Ministerio de Economía de fecha 14 de julio de 2003 y en 
proceso de tramitación de su desmantelamiento". 

La planta Quercus está en proceso de obtención de la Autorización para la Fase 1 de su 

desmantelamiento y cierre. 

• Página 2 de 18, párrafos n's 6 y 7: 

"- Control de filtraciones en el Dique de Estériles e inspecciones. 

Enusa realiza la vigilancia de filtraciones del DE mediante inspección y medida mensual de 
los aportes totales (RV 4.4.1)". 

El control de filtraciones del Dique de Estériles corresponde al Requisito de Vigilancia 

4.4.3. (Medida de aportes totales) de las Especificaciones de Funcionamiento y las 

inspecciones al Requisito de Vigilancia 4.4.1 (Realización de inspecciones visuales), ambos 

de frecuencia mensual. 

• Página 2 de 18, párrafos n°s 12 y 13: 

"- Caracterización de las fases almacenadas en el Dique de Estériles. 

El titular entregó a la Inspección resultados completos correspondientes a la medida de 
actividad realizadas en lodos y aguas del DE (RV 2.5.2) para 2020, y resultados parciales de 
2021 (no estaba completo el informe anual a fecha de la inspección). Estos resultados se 
incluyen en el Anexo 11 al Acta de Inspección". 

La caracterización de las fases almacenadas en el Dique no se corresponde con ningún 

Requisito de Vigilancia. Este control se realiza en cumplimiento de la Condición 62 de la 

Resolución de la Dirección General de la Energía de 04.02.98, por la que se autorizaba la 
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fabricación de concentrados de uranio en la Planta Quercus utilizando pulpas de uranio 

procedentes de  (Alemania), y se ha mantenido hasta la actualidad, englobado en 

el Plan de Vigilancia y Mantenimiento de la planta Quercus. Consiste en la recogida 

semestral de muestras de las fases del Dique (agua embalsada y lodos decantados) y 

posterior determinación de los radionucleidos Uranio natural, Th-230, Ra-22y y Pb-210, 

así como de los índices de actividad alfa total y beta total. 

• Página 2 de 18, párrafos nO5 14 y 15: 

"- Medida del nivel de agua en el Dique de Estériles. 

Enusa entregó una gráfica con el histórico de niveles desde el año 1992 hasta 2022, que se 
incluye en el Anexo 11 al Acta. Según dicha gráfica, desde el año 2002 el nivel de agua en el 
embalse ha estado por debajo del denominado en el proyecto nivel máximo normal, fijado 
en la cota 649,78 y por tanto también por debajo de la cota considerada en la CLF 4.1.2 o de 
nivel máximo de seguridad; la CLF 4.1.2 dice "El nivel de llenado será inferior al nivel máximo 
de seguridad (cota 652,03 msnm)". 

La Condición Límite de Funcionamiento que establece que "el nivel de llenado será 

inferior al nivel máximo de seguridad (cota 652,03 msnm)" es la CLF 4.1. 

• Página 3 de 18, párrafos nO5 1 y 2: 

"- Sistema de auscultación del Dique de Estériles. 

En relación con el RV 4.4.4 "Trimestralmente se medirán las presiones intersticiales y 
totales", del DE, y con el RV 5.4.2 "Trimestralmente se medirán las presiones intersticiales", 
en la Barrera Final de Confinamiento (BFC), se comentaron los siguientes aspectos sobre los 
resultados de esta vigilancia:" 

El Requisito de Vigilancia para la medida trimestral de las presiones intersticiales en la 

Barrera Final de Confinamiento es el RV 5.4.1. 

• Página 3 de 18, párrafos nO5 6, 7 y 9: 

"En dicho gráfico se señalan los 5 pares de piezómetros y células de presión total, instalados en 

las tres cotas o niveles de vigilancia en el interior del DE y que a fecha de la inspección se 

encontraban operativos. Los piezómetros y células que forman dichos pares están sujetos a 

CLF; los pares son: P3084/C3043 (a cota 645,28 y aguas arriba del filtro), P3091/C3044 y 
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P3090/C3047 (a cota 633,28 y aguas abajo del filtro), P3077/C3050 (a cota 621,28 y aguas 

arriba del filtro), y P3075/C3045 (a cota 621,28 y aguas abajo del filtro). 

Por lo indicado por el titular y lo recogido en la documentación entregada, la CLF 4.1.3 se 

cumple en lo relativo al número mínimo de piezómetros y células operativas. Dicha condición 

dice que "Los piezómetros de medida de presión intersticial y las células de presión total 

fundamentales para el control del Dique, señalados en la Tabla C-2a y en la Tabla C-2b, 

respectivamente, deberán estar operativos". 

Y Asimismo, se constata durante la inspección que el DE está operativo y cumpliendo su función 

de depósito y retención de residuos radiactivos y de regulación de aguas contaminadas (CLF 

4.1.1). Según indicó el titular durante la inspección y así se recoge en la documentación 

revisada, la estructura del DE no presenta ninguna anomalía relevante detectable por los 

sistemas de auscultación (CLF 4.1.1). 

Las referencias a las Condiciones Límite de Funcionamiento sobre el número mínimo de 

piezómetros y células de presión total del Dique de Estériles que deben estar operativos, 

así como a los 5 pares de piezómetros-células de presión total instalados en el Dique de 

Estériles para los que se determina la relación P intersticial/P total (8) y a las condiciones 

de operación, funciones e integridad del Dique se corresponden con las Especificaciones 

de Funcionamiento propuestas para aplicar en la Fase I del desmantelamiento y cierre de 

la Planta Quercus, que se encuentra en proceso de obtención de la preceptiva 

autorización. En las Especificaciones de Funcionamiento vigentes, aplicables en la fase 

actual de Cese definitivo de explotación, la CLF 4.1 indica que estarán operativos 14 

piezómetros para medir las presiones intersticiales y tres células de presión total para 

medir las presiones totales. 

• Página 4 de 18, párrafos n°5 1, 2 y 3: 

"- Vigilancia de asientos internos, asientos en superficie y desplazamientos en el Dique de 

estériles. 

Enusa, en la ejecución del RV 4.4.5, realiza medidas trimestrales desde coronación a cada una 

de las 3 bases intermedias o referencias, situadas en las cotas 613,28, 636,28 y 649,28 msnm. De 

dichas medidas se obtienen los asientos internos en el DE. 

Entre 2009 y 2019 Enusa ha registrado un asiento total de cota de coronación referido a cota de 

base 613,28 msnm de 125 mm, es un asiento que según indicó el titular ha sido acumulativo año 

a año. En la medida del año 2020 se registra un asiento positivo acumulado para ese año de 30 
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mm, que se ve como una elevación con respecto al asiento obtenido en 2019; en vez de 

asentamiento se registra elevación. El titular indicó que es un cambio de tendencia". 

El titular aclaró que la tabla de asientos totales del Informe anual de actividades de 2020 (pág. 

187) presentaba una errata en las unidades de longitud del cabecero, en vez de mm debe 

figurar m. 

En el Informe de Actividades del año 2021 se ha corregido dicha errata. Por otra parte, 

señalar que el asiento acumulado en el año 2021 ha sido de 73 mm, recuperando (a partir 

del tercer trimestre) la tendencia de asentamiento de los años anteriores a 2020 

observada desde el origen. 

• Página 6 de 18, párrafo n° 4: 

"Que, en relación con el agua vertible a finales de enero de 2022, el volumen almacenado en el 

dique Majuelos se indica que es de 61.189 m3 y en el dique Trasemisa 1.044 m3." 

En el dique Majuelos y en el dique Trasemisa se recogen aguas naturales para impedir su 

entrada al emplazamiento de las explotaciones y, por tanto, son aguas sin ningún tipo de 

afección que pueden derivarse a cauces públicos sin necesidad de tratamiento. 

• Página 6 de 18, párrafo n<2 7: 

"De acuerdo con la documentación entregada por Enusa durante la inspección, en la zona de 

trabajo del proyecto TEKURA se instalaron una serie de piezómetros para realizar un 

seguimiento de la evolución de las aguas subterráneas. Enusa indica que la información 

piezométrica obtenida permite afirmar que las capas de tecnosoles al retener mayor cantidad 

de agua de lluvia impide la infiltración en situaciones de lluvias poco persistentes, sí describe 

procesos de infiltración en lluvias de intensidad alta y caídas durante varios días. Enusa recoge 

en su documentación que en dichos casos las características de las aguas recogidas de los 

piezómetros citados que percolan por la multicapa de protección presentan los siguientes 

valores: 

Los piezómetros superficiales se han instalado para realizar un seguimiento de la 

evolución de las aguas que discurren a través de la multicapa de protección. 
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Enusa señala en su documentación que en los casos de lluvias de intensidad alta y caídas 

durante varios días, las características de las aguas recogidas, tanto en superficie como las 

que circulan por el interior de la multicapa de protección, presentan los siguientes 

valores: 

• Página 7 de 18, párrafo n2 3: 

"Durante la ronda de inspección y desde la ubicación del Laboratorio de Radiación Natural de 

Enusa, pudo verse la zona de trabajo y extensión del proyecto TEKURA, y los 3 humedales 

reactivos en las vaguadas de la zona FE-1 restaurada. Según indicó el titular la evolución de las 

aguas que se recogen en dichos humedales tienden a presentar menos acidez, ser menos 

oxidantes y menor conductividad. Pudo verse la disposición en la zona de cierre de los 3 

humedales de los armarios que contienen el instrumental que Enusa ha instalado para vigilar 

parámetros de nivel y pH, entre otros, indicando que las lecturas de dicha vigilancia se 

transmiten vía wifi al nuevo sistema de control de supervisión y adquisición de datos de la 

instalación." 

El Laboratorio de Radiación Natural es un Laboratorio de Referencia en la medida de la 

radiación natural y se rige por un Convenio de colaboración entre ENUSA y la Universidad 

de , a través del Grupo de l+D+i en "Radiaciones ionizantes: radiobiología y 

protección radiológica ambiental y hospitalaria ( )", integrado en el Departamento 

de Ciencias Médicas y Quirúrgicas. 

• Página 8 de 18, párrafos n°5 1 y 2: 

"Durante la inspección se visitó la zona de la Era de lixiviación estática (ELE) que dentro del 

Proyecto de desmantelamiento y cierre va a ser objeto de varias actuaciones. Relacionado con 

dicho proyecto fueron tratados los siguientes aspectos: 

- Se visitó la zona donde se ubican los terraplenes de prueba que Enusa ha construido e 

instrumentado para realizar los ensayos geotécnicos que fueron recomendados por la 

ingeniería del proyecto. El objeto de dichos ensayos ha sido justificar con datos y 

evidencias geotécnicas la adopción en proyecto de la disposición final de los residuos 

más abundantes depositados en la ELE, es decir del mineral marginal y de la torta de 

proceso del tratamiento de aguas; el volumen de dichos materiales residuales a 

movilizar es superior a los 350.000 m3". 
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El volumen de mineral marginal almacenado en la Era de Lixiviación Estática asciende a 

unos 775.000 m3, pero solo es necesario mover unos 193.000 m3 para la remodelación de 

la estructura y la estabilización de las tortas acumuladas (unos 146.000 m3). 

• Página 8 de 18, párrafo n2 9: 

"Los asientos registrados en superficie en terraplén A, placas de asiento en superficie PLA 1 y PLA 

2, rondan los 5 y 7 mm respectivamente. Los asientos registrados en terraplén B, placas de 

asiento en superficie PLB 1 y PLB 2 rondan los 14 y 16 mm respectivamente. El titular indicó que 

dichos resultados motivaron y justificaron la elección en proyecto de la disposición de capas 

realizada en el terraplén A. 

Por los resultados del seguimiento realizado sobre el comportamiento de los terraplenes 

de prueba se considera que el terraplén de prueba A como mejor modelo constructivo, ya 

que proporciona el mejor comportamiento tenso-deformacional, por ser menor grado de 

asentamiento, pero también porque presenta mayor coeficiente de fricción entre capas, 

facilita la transmisión de humedad de la torta hacia la capa de mineral marginal y mayor 

factor de seguridad del talud resultante. 

• Página 9 de 18, párrafos n O5 4 y 5: 

"En cuanto a los inventarios de materiales residuales contemplados en el proyecto de 

desmantelamiento de la Planta Quercus, el titular especificó el reparto en volumen (m3) entre la 

Era de lixiviación estática (ELE) y el Recinto de confinamiento (RC), con el siguiente detalle: 

- Depositado en ELE: 193.068 m3 de mineral marginal, 145.636 m3 de tortas. 

En la remodelación de la Era de Lixiviación Estática se movilizarán 193.068 m3 de 

minerales marginales agotados de la lixiviación y 145.636 m3 de tortas. 

• Página 11 de 18, párrafo n5 2: 

"A petición de la Inspección el titular entregó un esquema conceptual del balance hídrico válido 

para el emplazamiento y obtenido a partir de la información obtenida entre los años 2011 y 

2020. El balance se realiza con los datos de lluvia útil indicados anteriormente en este Acta. Del 

total de precipitación media anual, estima que una parte, entre 100.000 y 115.000 m3 pasaría a 

infiltrarse y generar escorrentía subterránea que unido a la escorrentía superficial se genera un 
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volumen medio anual de aguas a tratar en torno a 449.000 m3. El balance asume pérdidas por 

evaporación en lámina libre en torno a 92.000 m3 cada año y pérdidas por evaporación forzada 

en BRV en torno a 39.070 m3 cada año. Otras pérdidas de este balance serían los caudales no 

conocidos de agua subterránea descargados en el río Águeda. Entradas de agua en el balance 

serían las entradas de aguas subterráneas no estimadas y de origen externo. 

La evaporación forzada aparece en el balance hídrico del emplazamiento deducido a 

partir de la información obtenida entre los años 2011 y 2020 dado que entre los años 

2013 y 2017 funcionaron, de forma intermitente, sendos cañones de evaporación forzada 

en la BRV y en el Dique de estériles para favorecer la reducción del inventario de aguas. 

No obstante, a partir del 30.09.17 se pararon de forma definitiva y no han vuelto a 

funcionar. De acuerdo con ello, en las futuras actualizaciones que se realicen del balance 

se tendrá en cuenta esta circunstancia. 

Asimismo, en la consideración del Acta como documento público, a continuación se recogen 

los párrafos que, a criterio del titular, contienen información de carácter confidencial o 

restringido, señalándola expresamente: 

• Página 1 de 18, párrafo n° 6: 

Igualmente, se hace constar que otra información y documentación aportada durante la 

inspección o, posteriormente, como consecuencia de lo tratado en la misma (como los 

procedimientos), tienen carácter confidencial (en particular, aquella que contiene datos 

personales) o restringido y sólo podrán ser utilizadas a los efectos de la inspección. 
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www.csn.es 

CSN/DAIN/Q1 
Hoja 1 de 2 

Nº EXP.: QUE/INSP/2022/59 

En relación con los comentarios formulados por el titular en el "Trámite" del acta de referencia 
CSN/AIN/QUE/22/60, correspondiente a la inspección realizada los días veintitrés a veinticuatro 
de febrero de dos mil veintidós, el inspector que la suscribe declara: 

- Página 1 de 18, párrafo nº 3. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

- Página 2 de 18, párrafos nº 6 y 7. 

Se acepta el comentario y modifica el contenido del acta, quedando el texto de la siguiente 
forma: "Enusa realiza la vigilancia de filtraciones del DE (RV 4.4.3, Medida de aportes totales) 
e inspecciones visuales con periodicidad mensual (RV 4.4.1, Realización de inspecciones 
visuales)". 

Página 2 de 18, párrafos nº 12 y 13. 

Se acepta el comentario que modifica el contenido del acta según está recogido en el texto 
apartado 2.5.2. Caracterización de las fases almacenadas en el dique de estériles, del Informe 
Anual de Actividades y que incluye el titular en sus comentarios. 

Página 2 de 18, párrafos nº 14 y 15. 

No se acepta el comentario, el texto del acta recoge de forma más específica la condición 
límite relativa al nivel de llenado. 

Página 3 de 18, párrafos nº 1 y 2. 

No se acepta el comentario del titular, el requisito referido es el RV 5.4.3, Medida de presiones 
intersticiales. El titular indica en su comentario que es el 5.4.1 y en el acta se indicaba que era 
el 5.4.2, ambos erróneos. Se modifica el texto del acta de la siguiente forma: "El requisito de 
vigilancia para la medida trimestral de las presiones intersticiales en la Barrera Final de 
Confinamiento es el RV 5.4.3." 

Página 3 de 18, párrafos nº 6, 7 y 9. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Página 4 de 18, párrafos 1, 2 y 3. 

Se acepta la información adicional a lo expuesto durante la inspección, que no modifica el 
contenido del acta. 

Página 6 de 18, párrafos nº 4. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Página 6 de 18, párrafos nº 7. 
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Nº EXP.: QUE/INSP/2022/59 

No se acepta el comentario, el acta recoge información contenida en la documentación 
entregada y también lo expresado por el titular durante la visita. 

Página 7 de 18, párrafos n2 3. 

Se acepta la información adicional a lo expuesto durante la inspección, que no modifica el 
contenido del acta. 

Página 8 de 18, párrafos n2 1 y 2. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Página 8 de 18, párrafos n2 9. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Página 9 de 18, párrafos n2 4 y 5. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Página 11 de 18, párrafos n2 2. 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta. 

Madrid, en la fecha que se recoge en la firma electrónica del inspector 


